
 

 
 
RELACIÓN DE EXPEDIENTES PUBLICADOS EN LA QUINTA SALA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 
  
NOTA: LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, LA CUAL 
NO TIENE NINGÚN EFECTO LEGAL, LAS NOTIFICACIONES DE LOS ACUERDOS DE ESTA 
QUINTA SALA, SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS  
65, 66 Y 67 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.  
 

EXPEDIENTE 

NÚMERO 

ACTOR AUTORIDADES 

DEMANDADAS 

ACUERDOS 

TJA/5AS/PREV.88/

17 

BEATRIZ ORTIZ 

LÓPEZ  

 

 NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR  

ACUERDO DE FECHA 04 DE JULIO DE 2017 

TJA/5AS/170/17 

 

 

MARÍA DEL 

ROSARIO 

FUENTES DE LA 

ROSA 

TESORERIA MUNICIPAL DE 

EMILIANO ZAPATA, 

MORELOS 

NOTIFÍQUESE POR LISTA AMBAS PARTES  

ACUERDO DE FECHA 4  DE JULIO DE 2017 

TJA/5AS/165/17 JESÚS ASTUDILLO 

TENORIO 

JOSE AURELIO LÓPEZ EN SU 

CRACTER DE AGENTE DE 

TRÁNSITO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

POLICÍA VIAL DEL 

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, 

MORELOS 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  AL ACTOR 

Y POR OFICIO A LAS AUTORIDADES 

DEMANDADAS   

ACUERDO DE FECHA 03 DE JULIO DE 2017 

TJA/5AS/SN/17 ALFONSO 

TRINIDAD 

GARCÍA  

 NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  AL ACTOR  

ACUERDO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2017 

TJA/5AS/116/17 ZAIRA ZULEICA 

HERNÁNDEZ 

MENDEZ Y OTRO 

PRESIDENTE DEL MUNICIPIO 

DE AYALA MORELOS Y 

OTRO 

NOTIFÍQUESE POR LISTA AMBAS PARTES  

ACUERDO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2017 

TJA/5AS/118/17 IGNACIO MORA 

PEDROZA  

DIRECTOR GENERAL DE LA 

UNIDAD DE DESARROLLO 

PROFECIONAL Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE MORELOS Y 

OTROS 

NOTIFÍQUESE POR LISTA AMBAS PARTES  

ACUERDO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2017 

TJA/5AS/162/17 RAYMUNDA 

SOPEÑA 

ESTUDILLO 

AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE PUENTE DE 

IXTLA, MORELOS 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  AL ACTOR 

Y POR OFICIO A LAS AUTORIDADES 

DEMANDADAS   

ACUERDO DE FECHA 03 DE JULIO DE 2017 

 
 

 
CUERNAVACA, MORELOS; A 12 DE JULIO DEL 2017. 

 
ACTUARIO ADSCRITO A LA QUINTA SALA 

 
 
 

LIC. OMAR ROMO PÉREZ. 
 


